
3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Anuncio de procedimiento abierto, para la adjudicación del
servicio de elaboración y gestión de los talonarios de che-
ques-libro del Programa de Ayudas para la Adquisición de
Materiales Curriculares para el Alumnado.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

General de Gestión Administrativa y Económica.
c) Número de expediente: I09ASI2066.

2. Objeto del contrato: 
Descripción del objeto: Servicio de elaboración y ges-

tión de los talonarios de cheques-libro del “Programa de
Ayudas para la Adquisición de Materiales Curriculares
para el Alumnado.

a) Lugar de ejecución: En la forma prevista en el pliego
de prescripciones técnicas.

b) Plazo de ejecución: Nueve meses.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinario 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 132.000,00 euros

(IVA incluido).

5. Garantía Provisional: Dispensada. 
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimonio de la

Consejería de Educación.
b) Domicilio: Calle Vargas, 53, 7ª planta.
c) Localidad y código postal: Santander – 39010.
d) Teléfono: 942 208 106.
e) Fax: 942 208 162.
f) Página Web: www.cantabria.es (Contratación

Administrativa/ Perfil del contratante).

7. Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.

8. Requisitos específicos del contratista:
a. Clasificación: No se exige.
b. Solvencia económica y financiera: Según se indica en

la cláusula I.L del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas
del día 13 de abril de 2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en la
cláusula 4 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

c) Lugar de presentación:
1. º Entidad: Registro General de la Consejería de

Educación 
2. º Domicilio: Calle Vargas, 53, 7ª planta.
3. Localidad y código postal: Santander 39010.

10. Apertura de ofertas y propuesta pública de adjudi-
cación.

a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimonio de la
Consejería de Educación.

b) Domicilio: Calle Vargas, 53 , 7ª planta.
c) Localidad: Santander.
d) Fecha: El día 28 de abril de 2009.
e) Hora: A las 10:00 horas.

11. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, el
día 16 de abril de 2009 calificará la documentación pre-

sentada en los sobres “A” a los efectos indicado en la cláu-
sula 5.2. del pliego de cláusulas administrativas y se publi-
cará el resultado en el tablón de anuncios de la
Consejería de Educación y en la página Web:
www.cantabria.es. (Contratación administrativa/ perfil del
contratante), a efectos de notificación. La Mesa de
Contratación el día 21 de abril de 2009 abrirá en acto
público, a las 10:00 horas la documentación técnica
correspondiente a los criterios de adjudicación no evalua-
bles mediante fórmulas matemáticas. 

12. Gastos de anuncio: Serán a cuenta del adjudicata-
rio.

13. Página Web donde figuran las informaciones relati-
vas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los plie-
gos: www.cantabria.es (Contratación Administrativa/ Perfil
del contratante).

Santander, 18 de abril de 2009.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
09/4199

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Resolución, adjudicación definitiva, de la contratación de
obras, adaptación y ampliación de Escuela de Música de
las Antiguas Escuelas Nacionales, en Maoño.

Expediente: 14/305/08.
Por esta Alcaldía, con la asistencia de la Junta de

Gobierno, se ha dictado con fecha 6 de marzo de 2009, la
Resolución que a continuación se transcribe:

«Vistos los antecedentes del procedimiento negociado
con publicidad, en el que se han seguido los trámites lega-
les exigidos para la adjudicación del contrato de «adapta-
ción y ampliación para Escuela de Música de las Antiguas
Escuelas Nacionales de Maoño» y en base a lo dispuesto
en el artículo 135 de la Ley de Contratos del Sector
Público (LCSP), por la presente Resolución dispongo:

PRIMERO.- Elevar a definitiva la adjudicación provisional
del contrato de referencia a favor de la empresa «MC CON-
SERVACION Y RESTAURACION, SL» (CIF: B33758822), autor de
la única oferta presentada a la licitación de referencia por
un importe de trescientos ochenta y ocho mil quinientos
noventa y ocho euros con cincuenta y cinco céntimos
(388.598,55 euros), incluidos IVA, aprobada por
Resolución de la Alcaldía con la asistencia de la Junta de
Gobierno de 19 de enero de 2009, y publicada en el BOC
número 26 de 9 de febrero de 2009. 

«MC CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, SL», deberá formali-
zar el correspondiente contrato administrativo en el plazo
de 10 días hábiles, contados desde el siguiente al de la
notificación de esta resolución.

Dicho gasto se realizará con cargo a la partida presu-
puestaria 45100.622 «Edificios y otras construcciones
nuevas de cultura» del presupuesto vigente de gastos.

Asimismo resuelvo anular la autorización del gasto por
el importe de la baja de adjudicación, liberándose el cré-
dito presupuestario.

SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario el abono de los gas-
tos previstos en los pliegos de cláusulas administrativas.

TERCERO.- Notificar la adjudicación definitiva a los licita-
dores que no han resultado adjudicatarios conforme dis-
pone el artículo 137 de la LCSP y, autorizar la devolución
inmediata de la garantía provisional, en su caso, presen-
tada; excepto la del adjudicatario que será retenida hasta
que proceda a la constitución de la definitiva (artículo 91.4
LCSP). 

CUARTO.- Publicar la adjudicación del contrato de obras
en el perfil del contratante, y en Boletín Oficial de
Cantabria en un plazo no superior a los cuarenta y ocho
días a contar desde la fecha de la adjudicación. 
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QUINTO.- Formalizado el contrato se deberá presentar
por el contratista, en su caso, el Plan de Seguridad y
Salud de la obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud
del proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento y su
posterior comunicación a la autoridad laboral.

SEXTO.- Comunicar los datos básicos del contrato al
Registro de Contratos del Sector Público, conforme lo dis-
puesto en el artículo 308.3 LCSP. Y, siempre que la cuan-
tía exceda de 600.000 euros, remitir al Tribunal de
Cuentas una copia certificada del contrato, acompañada
de un extracto del expediente en que se derive, dentro de
los tres meses siguientes a la formalización.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese a
Intervencion y Tesorería Municipales para que cumpli-
menten lo que, en cada caso, corresponda.

Contra la anterior resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi-
cación de la resolución expresa del recurso potestativo de
reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el
siguiente a aquél en el que dicho recurso deba enten-
derse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.»

Santa Cruz de Bezana, 9 de marzo de 2009.–El alcalde,
Juan Carlos García Herrero.
09/3950

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Acuerdo Plenario por la que se anuncia la aprobación de
los pliegos de cláusulas económico-administrativas y
prescripciones técnicas particulares y se acuerda la aper-
tura de licitación de la contratación de la concesión del
Servicio de Municipal de Transporte Urbano Colectivo de
Viajeros por Carretera en el Municipio de Santa Cruz de
Bezana.

Expediente: 11/57/09.
Por Acuerdo del Pleno celebrado el 20 de febrero de

2009, se ha resuelto:

1º) Aprobar los pliegos de cláusulas económico-admi-
nistrativas y técnicas incorporadas al expediente para la
contratación de la gestión del servicio público de trans-
porte urbano colectivo de viajeros por carretera.

2º) Aprobar el expediente motivado en la necesidad de
prestar el servicio público conforme a las competencias
municipales contempladas en el artículo 25.2 letra II) de la
Ley de Bases de Régimen Local.

3º) Autorizar el gasto con cargo a la partida presupues-
taria 513.22799.

4º) Acordar la apertura del procedimiento de adjudica-
ción mediante procedimiento abierto ordenando la remi-
sión del anuncio correspondiente al BOC y, en su caso, la

plataforma del perfil del contratante en el que esté inserto
el Ayuntamiento.

5º) Contra la anterior resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o resolución que se
publica, en el plazo de un mes que se computará desde el
día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi-
cación de la resolución expresa del recurso potestativo de
reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el
siguiente a aquél en el que dicho recurso deba enten-
derse presuntamente desestimado.

2.- Se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente acuerdo.

3.-
También podrá interponerse cualquier otra reclamación
admitida en derecho en defensa de sus intereses.

En virtud de lo anterior se procede a anunciar la contra-
tación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

A) Objeto del contrato (CNPA Y CPV).
Es objeto de esta licitación convocada la contratación

por procedimiento abierto de la concesión del servicio
municipal de transporte público urbano colectivo de viaje-
ros por carretera en el municipio de Santa Cruz de
Bezana (Cantabria).

El código de clasificación CCP (versión provisional) es
el 71200 y el Código CPV 60100000-9 de servicios de
transporte por carretera según el Reglamento (CE)
213/08 de la Comisión, que modifica el Reglamento (CE)
2195/2002 que aprueba el Vocabulario Común de
Contratos Públicos aplicable desde el 15 de septiembre
de 2008.

B) Sistema de determinación del precio.
Consistirá en un precio mensual de explotación obte-

nido mediante las siguientes fuentes:
- Percepción del precio por la prestación del servicio de

transporte público objeto de esta concesión, que cobrará
directamente de los usuarios.

- Subvención mensual del Ayuntamiento, si procede, de
la diferencia existente entre lo recaudado por las tarifas en
concepto de gestión del servicio de transporte urbano por
autobús y el precio de explotación ofertado por el adjudi-
catario y aprobado por la Corporación.

C) Presupuesto máximo de licitación: 167.252,33 euros
IVA incluido (subvención máxima anual).

D) Aplicación presupuestaria: Partidas 513-22799.

E) Revisión de precios: Sí.

F) Documentación acreditativa de la solvencia econó-
mica, financiera y técnica o profesional o, en su caso, cla-
sificación.

Clasificación grupo R, subgrupo 1, categoría D. En
defecto de clasificación, la documentación de la base
II.2.1.d. de los pliegos.

G) Referencias técnicas: Las que se puedan acreditar
según apartado II.2.2.

H) Admisión de variantes: Sí se admiten. 

I) Lugar y fecha de entrega de las proposiciones.
Fecha: 30 días naturales a partir del día siguiente de la

publicación en el BOC.
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